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84. PROTOCOLO FRENTE A DETECCIÓN DE VULNERACIÓN DE DERECHOS 
 

¿Qué se entiende por vulneración de derechos? 
La Convención sobre Derechos del Niño conmina a los Estados a adoptar todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o explotación (artículo 20), donde se incluye de manera inequívoca la violencia institucional 
de la que pueden ser víctimas de parte de funcionarios policiales, en su tarea por resguardar el orden público y la seguridad 
nacional. Asimismo, consagra el principio de no discriminación (artículo 2°), el cual debe ser considerado por la policía al 
momento de determinar la forma de actuación, donde puedan afectarse los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
(UNICEF, 2014). 

 
¿Cuáles son los derechos de los niños? 

 
1. A la identidad y la familia: 

● La vida, el desarrollo, la participación y la protección. 
● Tener un nombre y una nacionalidad. 
● Saber quiénes son sus papás y a no ser separados de ellos. 
● Que el Estado garantice a sus padres la posibilidad de cumplir con sus deberes y derechos. 
● Crecer sanos física, mental y espiritualmente. 
● Que se respete su vida privada. 

 
2. A expresarse libremente y el acceso a la información: 

● Tener su propia cultura, idioma y religión. 
● Pedir y difundir la información necesaria que promueva su bienestar y desarrollo como personas. 
● Que sus intereses sean lo primero a tener en cuenta en cada tema que les afecte, tanto en la escuela, como 

en los hospitales, ante los jueces, diputados, senadores u otras autoridades. 

3. Expresarse libremente, ser escuchados y que su opinión sea tomada en cuenta.A la protección contra el abuso y la 
discriminación: 
● No ser discriminados por el solo hecho de ser diferentes a los demás. 
● Tener a quien recurrir en caso de que los maltraten o les hagan daño. 
● Que no se les obligue a realizar trabajos peligrosos ni actividades que afecten o entorpezcan su salud, 

educación y desarrollo. 
● Que nadie haga con su cuerpo cosas que no quieren. 

 

4. A la educación: 
● Aprender todo aquello que desarrolle al máximo su personalidad y capacidades intelectuales, físicas y 
sociales. 
● Recibir educación. La enseñanza primaria debería ser gratuita y obligatoria para todos los niños. Todos los 
niños deberían tener acceso a la enseñanza secundaria. 

 
5. A una vida segura y sana: 

● Tener una vida digna y plena, más aún si se tiene una discapacidad física o mental. 
● Descansar, jugar y practicar deportes. 
● Vivir en un medio ambiente sano y limpio y a disfrutar del contacto con la naturaleza. 
● Participar activamente en la vida cultural de su comunidad, a través de la música, la pintura, el teatro, el 
cine o cualquier medio de expresión. 
● Reunirse con amigos para pensar proyectos juntos o intercambiar ideas. 

 
6. Los niños impedidos a la atención especial: 
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● Los niños impedidos tienen derecho a los servicios de rehabilitación, y a la educación y capacitación que los 
ayuden a disfrutar de una vida plena y decorosa. 
● El derecho de un trato especial en caso de privación de la libertad (UNICEF, 

2014) Conceptos teóricos asociados a la vulneración de derechos 

Maltrato Infantil: El maltrato infantil es toda acción u omisión que produzca menoscabo en la salud física o psíquica 
de niños, niñas y estudiantes. En ese sentido, cabe destacar que cualquier tipo de maltrato vulnera los derechos del 
niño, niña o estudiante, pudiendo ser constitutivo de delito: 

 
Maltrato físico: Cualquier acción no accidental por parte de padres, madres o cuidadores que provoque daño físico 
o sea causal de enfermedad en el niño. 

 
Maltrato psicológico: Hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así 
como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia el niño, niña o estudiante. 

 
Negligencia: Se refiere a la falta de protección y cuidado mínimo por parte de quienes tienen el deber de hacerlo. 
Existe negligencia cuando los/as responsables del cuidado y educación de los/as niños/as y adolescentes no atienden 
ni satisfacen sus necesidades básicas, sean estas físicas, sociales, psicológicas o intelectuales (MINEDUC, 2017). 

 
Existen distintos tipos de negligencia: 
- Negligencia Médica: Cuando el cuidador, no atiende a las necesidades médicas del niño. 
- Negligencia Seguridad: Cuando el niño/a sufre lesiones por falta de atención. 

- Negligencia Emocional: Rechazo por parte del cuidador a reconocer, atender o aliviar alguna preocupación 
o miedo del niño. 

- Negligencia Educativa: Cuando el cuidador no vela por la educación del niño. 
- Negligencia física: cuando no se le entregan las condiciones para suplir sus necesidades básicas. Por 
ejemplo: comida, ropa, cuidado de higiene. 
- Negligencia social: Cuando se les priva de socializar con otros 

pares. Grados de Vulneración de Derechos: 

Baja complejidad: Maltrato físico sin lesiones; maltrato psicológico leve; negligencias temporales (dificultad para 
establecer normas y límites); testigo de VIF, consumo de droga de bajo riesgo; interacción conflictiva con el medio 
externo: pre-deserción escolar, entre otros. 
Mediana Complejidad: Maltrato físico leve; maltrato psicológico grave; negligencia; testigo de VIF grave; consumo 
de drogas en el niño/a; conductas transgresoras no tipificadas como delito; deserción escolar prolongada; consumo 
de drogas por parte de adulto responsable; bullying, entre otros. 
Alta Complejidad: Abuso sexual infantil; violación; deserción escolar prolongada (más de 40 días) consumo 
problemático de drogas, conductas transgresoras tipificadas como delito; familia ausente o conductas altamente 
negligentes o de abandono, maltrato grave, niños, niñas y adolescentes en situación de calle. Sustracción de 
menores. 
Se deberá denunciar los delitos cometidos por mayores de 14 años y menores de 18, puesto que poseen 
responsabilidad penal adolescente ley 20.084. 

 

Cuando se detecte una vulneración derechos de alta complejidad y en virtud de lo establecido en el Código Procesal 
Penal, “Articulo 177, del incumplimiento de la obligación de denunciar por parte de funcionarios público, directores 
de establecimientos educacionales públicos o privados, profesores, profesionales de la salud a denunciar los hechos 
en un periodo de 24 horas de ocurridos estos, arriesgándose a multa, salvo que realice algún acto que implique el 
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ocultamiento del hecho, caso en el cual incluso podría ser sancionado como encubridor» (art. 175 CPP). Estas 
denuncias deben realizarse ante Carabineros, Tribunales de Familia, Fiscalía o Policía de Investigaciones. 

 
Etapas a seguir en caso de Vulneración de Derechos: 

 
- Recepción de la información: 

 
Etapa mediante la cual, Head of discipline recepciona formalmente la información sobre un posible caso de 
vulneración de Derechos. 

 
Los padres, madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los equipos docentes y 
directivos de los establecimientos educacionales, deberán informar las situaciones de vulneración de derechos que 
afecten a un estudiante miembro de la comunidad educativa de las cuales tomen conocimiento, todo ello conforme 
al reglamento interno del establecimiento 

 
Cualquier profesor, inspector, directivo y/o asistente que reciba la información en primera instancia, deberá dejar 
registro escrito en los formatos correspondientes (Registro de entrevista de estudiantes o apoderados). El mismo día 
de recibida la información deberá comunicar a la Head of discipline. De no poder hacerlo presencialmente, podrá 
realizarlo vía correo electrónico respetando el mismo plazo, con copia a todos los miembros del Departamento de 
Convivencia escolar, debiendo cerciorarse que éstos hayan recibido la información. De no encontrarse Head of 
discipline, deberá comunicarlo directamente a la rectoría del Colegio. 

 
Si un estudiante considera que no está en condiciones de verbalizar la situación que le afecta a un adulto de la 
comunidad, podrá en todo caso manifestar la situación que lo aqueja por medio de un escrito libre indicando su 
nombre, fecha y curso y hacerlo llegar a su profesor jefe o al departamento de convivencia escolar, de forma directa 
o a través de su apoderado, madre o padre. 

 
Head of discipline, deberá informar en un plazo de 24 horas a la rectoría del Colegio, quién conformará el Comité de 
Convivencia a cargo del caso (Profesores jefes del estudiante involucrado, Departamento de convivencia escolar, 
Coordinador de ciclo, Inspector/a de ciclo u otro que estime necesario). 

 

En caso de vulneración de derechos sucedida dentro del Colegio, se ofrecerá a él o los estudiantes afectados una 
primera contención por parte del Profesor(a) Jefe u otro docente y una exploración psicológica por parte del 
Departamento de convivencia escolar para indagar su estado emocional. 

 
Si el hecho que afecta a un estudiante revistiera las características de delito, el Director, los Inspectores o profesores 
deberán efectuar la denuncia respectiva ante la Policía o el Ministerio Público dentro del plazo de 24 horas desde 
que tuvieron conocimiento del hecho. 

 
Importante: El Colegio debe resguardar la intimidad e identidad del estudiante en todo momento, permitiendo que 
se encuentre siempre acompañado, si es necesario por sus padres, sin exponer su experiencia frente al resto de la 
comunidad educativa, ni interrogarlo o indagar de manera inoportuna sobre los hechos, evitando la re victimización 
de éste. 

 
- Investigación. 

 
Etapa mediante la cual, se recaban antecedentes mínimos para analizar la situación y a su vez calificar la situación 
de vulneración según gravedad, en BAJA, MEDIANA O ALTA COMPLEJIDAD, y tomar medidas en coherencia con 
aquello. 
El departamento de convivencia realizará la recopilación de antecedentes, resguardando la identidad de las personas 
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involucradas. Las acciones serán las siguientes: 
 

● Se solicitará al Profesor(a) Jefe u otros profesores de asignatura información por escrito sobre la existencia de 
cambios de comportamiento de el/la estudiante, en el último tiempo, cómo es la comunicación con la familia, y 
cualquier otro antecedente que sea relevante. 
● Se revisarán los archivos que se tengan en la carpeta del proceso escolar del estudiante (Registros de entrevistas 
de apoderados y/o estudiantes; informes de especialistas, entre otros que se encuentren en carpeta). 

 
● Si el hecho informado hubiere ocurrido al interior del establecimiento, se realizarán entrevistas a estudiantes, 
profesores u otros funcionarios si fuese necesario, para establecer cómo habrían ocurrido los hechos, en qué lugar, 
en qué momento, quién estaba a cargo. En todo momento se pedirá reserva del caso, y se dejará registro escrito de 
los relatos, según protocolo establecido para los registros. (escritos por los declarantes con fecha y firma) 

 
*Esta etapa de recopilación de antecedentes, podrá extenderse entre 24 y 72 horas dependiendo de la gravedad de 
la situación informada. 

 
*En el caso de vulneración de derechos de carácter grave la investigación como el proceso de reparación están a 
cargo de otros organismos e instituciones especializadas. 

 
*En el caso de tratarse de una situación de Vulneración de Derecho correspondiente a acoso, abuso sexual, estupro 
u otros de connotación sexual, se actuará acorde al Protocolo de actuación del Colegio para estos casos, publicado 
en la página web del establecimiento. 
*En el caso de tratarse de una situación de vulneración de Derechos correspondiente a maltrato, violencia o acoso 
escolar se actuará en coherencia al Protocolo de actuación del Colegio para estos casos publicado en la página web 
del establecimiento. 

 

Medidas 
 

Etapa mediante la cual, una vez obtenidos y analizados los antecedentes, se establecen lineamientos de acción para 
proteger al estudiante, informar y/o denunciar los hechos, brindar apoyo y/o realizar la derivación pertinente. 
Tomando en cuenta lo analizado, el departamento de Convivencia, aplicará medidas pedagógicas, formativas, de 
apoyo psicosocial y/o sanciones, según sea el caso, de acuerdo al Reglamento de Convivencia escolar vigente y con 
el resguardo de cautelar el bien superior del o los estudiantes involucrados. 

 
a) Información y Comunicación con apoderado, madre o padre: Ya sea por Vulneración de Derecho de baja, media 
o alta complejidad, se informará al apoderado en un plazo entre 24 y 72 horas según la gravedad de la situación. 

 
● Si se trata de una denuncia de baja complejidad, será el profesor/a jefe o un miembro del Departamento de 
convivencia quien informe, lidere y registre este encuentro. 
● De tratarse de una situación de media o alta complejidad de vulneración de derechos, será Head of discipline, quién 
informe, lidere y registre el encuentro, acompañada de otro miembro del departamento de Convivencia Escolar que 
estime necesario. 
● Si la situación denunciada involucra a los padres o apoderados como responsables de la situación de maltrato o 
vulneración, la rectoría del Colegio podrá solicitar la asistencia de otro familiar, considerando siempre el derecho a 
la no exposición de situaciones personales de los niños y adolescentes. 
● Cuando se detecte vulneración grave de derechos o de alta complejidad (Abuso sexual infantil; violación; deserción 
escolar prolongada (más de 21 días) consumo problemático de drogas, conductas transgresoras tipificadas como 
delito; familia ausente o conductas altamente negligentes o de abandono, maltrato grave, niños, niñas y 
adolescentes en situación de calle. 
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*En el caso en que no sea posible establecer contacto con el familiar y/o éste no se presente a la citación, el Colegio 
procederá a denunciar los hechos en la institución correspondiente: Carabineros de Chile, Tribunales de Familia, 
Fiscalía. 

 
Los objetivos de esta entrevista estarán centrados en: 
● Explicar la situación en términos generales, sin individualizar a las o los involucrados ni entregar detalles, a fin de 
evitar distorsiones en la información o situaciones de secretismo que generan desconfianzas entre las familias 
respecto a la labor protectora del colegio. 
● Indagar respecto a si el apoderado, madre o padre estaban en conocimiento o no de los hechos. 
● Comunicar y explicar las medidas y acciones que se están implementando y/o se implementarán en el colegio por 
el hecho ocurrido. (Medidas formativas) 
● Solicitar colaboración y apoyo por parte de los apoderados en la labor formativa del colegio en torno a este tema. 
● Solicitar acciones al apoderado que garanticen el respeto por los derechos de su pupilo según sea el caso. 
● Informar el deber del Colegio de denuncia frente a un hecho que afecta a un estudiante que revistiera las 
características de delito, (el Director, los Inspectores o profesores deben efectuar la denuncia respectiva ante la 
Policía o el Ministerio Público dentro del plazo de 24 horas desde que tuvieron conocimiento del hecho). 

 
b) Solicitar, mediante entrevista, acciones al apoderado que garanticen el respeto por los derechos de su pupilo/a 
si procediere. 

● Cuando se detecte algún tipo de negligencia médica, en donde se esté transgrediendo el derecho a recibir una 
atención de salud según las necesidades que esté presentando el estudiante (necesidad física, psicológica o 
emocional), el colegio solicitará a los apoderados que lleven al médico o especialista a su hijo/a según la necesidad, 
y entregue un certificado al Colegio en un plazo acordado entre ambas partes. Se realizará seguimiento de los 
acuerdos tomados. La persona a cargo de conducir el seguimiento será la Psicóloga y/o Counselor. La persona a cargo 
de mantener comunicación con el apoderado de forma directa para ejecutar el seguimiento es la Prefect de cada 
ciclo. 
● Cuando el estudiante no asista a clases por períodos prolongados, sin justificación alguna, el Colegio se pondrá en 
contacto con el apoderado, y en entrevista se le solicitará asistencia continua y sistemática del estudiante, 
promoviendo la importancia que esta tiene para el proceso de aprendizaje y su educación integral. Profesor jefe 
realizará seguimiento directo del avance de esta situación junto a La Prefect del ciclo. 
● En caso de que un estudiante esté incurriendo en consumo de Drogas, se actuará acorde al Protocolo de actuación 
del Colegio para estos casos. 
● Solicitud de derivación a especialistas, o instituciones y organismos competentes, tales como OPD de la comuna 
respectiva, para contribuir al proceso de reparación tomando en cuenta la situación de vulneración de derecho 
experimentado por el estudiante. El Colegio emitirá un Informe descriptivo de la situación denunciada, al especialista 
o institución correspondiente. 

 
c)Medidas de resguardo, pedagógicas, formativas y de apoyo psicosocial dirigidas a los estudiantes que estén 
involucrados en los hechos que originan la activación del protocolo: 

 
● Estas medidas se adoptan teniendo en consideración la edad y el grado de madurez, así como el desarrollo 
emocional y las características personales del estudiante. Asimismo, en la aplicación de estas medidas deberá 
resguardarse el interés superior del niño y el principio de proporcionalidad: 
- Profesor jefe, realizará seguimiento periódico de los estudiantes involucrados con el objetivo de garantizar 
protección, apoyo y resguardo. Se citará a entrevista de apoderados con la frecuencia que la situación amerite. 
- Coordinación académica, realizará seguimiento del desempeño académico del o los estudiantes involucrados. 
Cualquier cambio que solicite el estudiante o su apoderado en la programación de actividades académicas, serán 
evaluados previa entrega de informe de especialista externo tratante que lo sugiera o solicite y/o, siempre que la 
solicitud presente coherencia con el reglamento de evaluación del Colegio. 
- Si a consecuencia de la situación de vulneración de derecho, el o los estudiantes involucrados se ausentaran del 
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colegio, el colegio facilitará el material requerido correspondiente a aquellas clases a las cuales no se presentaron. 
Será de responsabilidad de los apoderados acercarse al colegio, a solicitar y retirar el material por las vías de 
comunicación formal. 
- Se informará a profesores e inspectores del ciclo correspondiente el caso y medidas adoptadas, con el fin de que 
se mantengan atentos al comportamiento y/o estado de ánimo de los estudiantes involucrados. De esta manera, 
puedan actuar con el cuidado que el o los estudiantes requieren según sea el caso. En todo momento se debe 
resguardar la intimidad e identidad del estudiante. 
- Si el caso tiene relación con ofensas, violencia u hostigamiento, ya sea presencial o través medios digitales o de 
redes sociales hacia algún miembro de nuestro Colegio o hacia la institución misma, el Colegio tomará las medidas 
de acuerdo a su Reglamento Interno y Protocolo de Actuación en situaciones de maltrato, acoso y violencia escolar. 

- Si el caso de vulneración de derechos, tuviese relación con acoso, abuso sexual, estupro y otros delitos de carácter 
violento, el colegio actuará en coherencia con su Reglamento interno y Protocolo de Actuación frente a hechos de 
connotación sexual. 

- El o los estudiantes involucrados, de ser necesario, serán ser derivados por el Colegio a un especialista externo en 
caso de requerir evaluación y acompañamiento profesional. En tales casos, el Colegio emitirá un Informe de Estado 
de avance escolar.El Colegio si fuera procedente respecto de algún estudiante involucrado, podrá derivar a 
instituciones y organismos competentes, tales como, la Oficina de Protección de Derechos (OPD) de la comuna 
respectiva. Esta derivación formal, se realizará mediante los formatos establecidos por la propia entidad, vía correo 
electrónico o de forma presencial. En tales casos el Colegio informará a los apoderados del estudiante que haya sido 
derivado. El Departamento de convivencia escolar, será quien haga seguimiento de dicha derivación. 
- El Departamento de Orientación en conjunto con Profesores Jefes, diseñará y ejecutará un Plan de Intervención 
que permita prevenir, y/o reparar, en la mayor dimensión posible, el daño causado por casos situaciones de 
vulneración de derechos , tanto a nivel personal como grupal. El plan de intervención contempla diferentes 
actividades e instancias, las que se definirán y ejecutarán de acuerdo a la problemática tratada en cada caso. Algunas 
acciones pueden ser: Entrevistas a estudiante/ Actividades durante las clases de Orientación de cada curso 
/ Actividades multidisciplinarias / Charlas a apoderados y/o estudiantes con entidades externas o internas /Hitos o 
jornadas especiales de trabajo con un curso, dentro o fuera del Colegio /Capacitaciones a profesores internas y/o 
externas. 
- El Colegio, dejará registro escrito de las medidas adoptadas en carpeta del caso, libro de clases y carpeta personal 
(digital) del estudiante afectado. 

 

d) Medidas a tomar cuando existan adultos involucrados en los hechos. 
 

Si se verifica un caso de vulneración de derechos de un adulto de la comunidad educativa, hacia uno o más 
estudiantes, el Colegio actuará siguiendo las etapas descritas en este protocolo, sin embargo, dada la gravedad que 
revisten estos hechos producto de la asimetría existente entre las partes involucradas, el Colegio realizará ajustes en 
su proceder, y tomará medidas protectoras destinadas a resguardar la integridad de los estudiantes involucrados, 
las que serán aplicadas según la gravedad del caso: 

 
● Si estudiantes, apoderados u otro miembro de la comunidad escolar desean informar algún hecho que constituya 
vulneración de derechos de un adulto hacia un o más estudiantes, deberán realizarlo personalmente. En lo posible 
esta comunicación se hará por escrito, indicando las circunstancias de la acción, el nombre de los involucrados, y el 
nombre y firma de quienes informan de la situación, si así lo desean. Es importante, en lo posible indicar fechas, 
horas, y el nombre del presunto responsable. 
● La Rectoría del Colegio, o quién designe, informará a la madre, padre o apoderado del estudiante afectado el mismo 
día de conocidos los hechos, en caso que no sea uno de ellos quién presente el reclamo. Esta información se 
entregará mediante entrevista y con registro escrito. 

● La Rectoría del Colegio, en conjunto con otro miembro del comité de convivencia que estime necesario, citará de 
inmediato al adulto presunto responsable a una entrevista con el fin de informar el reclamo y comunicarle que se 
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realizará la investigación de los hechos; que en el proceso investigativo tiene derecho a ser oído, presentar descargos 
y pruebas. 

● De todo lo obrado se dejará registro escrito en una carpeta, en los mismos términos señalados en el párrafo 2 de 
Investigación. El plazo de investigación será de 3 días contados desde que la Rectoría del Colegio haya tomado 
conocimiento del hecho constitutivo de vulneración de derecho. 

● La investigación será conducida por la Rectoría del Colegio. 

● Tomando en cuenta la gravedad del maltrato investigado, la Rectoría del Colegio en conjunto con el sostenedor y/o 
comité de convivencia, podrán tomar medidas provisorias mientras dura la investigación, tendientes a resguardar la 
integridad del estudiante afectado. Entre estas medidas se contemplan: la separación del eventual responsable de 
sus funciones directas con los estudiantes involucrados, pudiendo trasladarlo a otras funciones fuera del aula; la 
redistribución del tiempo de jornada; entre otras consistentes con el Reglamento de Higiene y Seguridad del 
establecimiento especialmente en lo referido a obligaciones y prohibiciones a las que está sujeto el personal y las 
sanciones que podrán aplicarse por infracción a esta. Si, una vez finalizada la investigación se constata la existencia 
de un hecho constitutivo de vulneración de derecho de un adulto hacia el estudiante, el Colegio tomará medidas 
reparativas, de resguardo y protección hacia el o los alumnos afectados y sanciones según sea el caso. 
● Entre las medidas reparativas, de resguardo y protección se contemplan: Reasignación de funcionario involucrado; 
disculpas formales del adulto al estudiante; cambio de curso del estudiante, en acuerdo con la familia. 
● Entre las sanciones, si se tratase de un apoderado hacia un estudiante, se contempla la aplicación de: amonestación 
escrita, solicitud de cambio temporal o definitivo de apoderado, restricción de su ingreso al colegio, etc. 
● Entre las sanciones, si se tratare de un docente o funcionario del establecimiento, se contempla la aplicación de 
amonestación verbal o escrita, separación o reasignación temporal o definitiva de sus funciones y en general todas 
aquellas medidas que fueren procedentes, establecidas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad del 
Colegio y en el Código del Trabajo. 

● Si el hecho fuere constitutivo de delito hacia un estudiante, el trabajador podría ser apartado de sus funciones de 
forma inmediata con arreglo a las disposiciones del Código del Trabajo, y la Rectoría o quién designase para esta 
causa, deberá realizar la denuncia respectiva a los organismos correspondientes, en un plazo de 24 horas. 
● Apelación: El adulto involucrado podrá utilizar el procedimiento de reconsideración el que ejercerá en la forma y 
plazos previsto en el Protocolo de Actuación en caso de maltrato, acoso y violencia escolar. 

 

Seguimiento: 
 

Una vez adoptadas todas las medidas previstas en las fases anteriores, el Departamento de Orientación, realizará el 
seguimiento del caso, el estado de la investigación (si se hubiese iniciado), posibles medidas de protección, y 
tratamiento preparatorio. Así también realizará seguimiento de las medidas de resguardo, formativas y preventivas 
aplicadas al estudiante. 

 
Las instancias de monitoreo formal establecidas por el Colegio, pudiesen ser entrevistas con estudiante, entrevistas 
con apoderados, reuniones ampliadas con profesores, observación de clases, entre otras. Este seguimiento estará a 
cargo del profesor jefe, acompañado y conducido por el Departamento de Orientación. 

 
Vulneración de derechos que constituyen delitos denunciables 

 
Si el hecho investigado constituye delito, el colegio deberá denunciarlo a las instituciones correspondientes 
(Fiscalía, PDI, Carabineros u otras), conforme con el Art. 175 letra e, del Código Procesal Penal. 
El colegio, en tal caso, realizará la denuncia en un plazo de 24 horas. 
Asimismo, comunicará el hecho de haber interpuesto denuncia, personalmente o por escrito, a la madre, padre o 
apoderado, si en el hecho estuviere involucrado un estudiante. 
Podrán concretar la denuncia la Rectoría del Colegio o quién designe para esta causa. 
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Organismos competentes para derivación externa: 
 

Es importante conocer la red de apoyo y las instituciones especializadas en el diagnóstico, prevención, protección y 
reparación ante situaciones de vulneración de derechos. Entre estas instituciones se encuentran las siguientes: 

 

Institución ¿En qué consiste? Ubicación 

Oficina Protección de la 
Infancia y 
Adolescencia (OPD) 

Intervienen ante la presencia 
de situaciones y/o conductas 
que se constituyen en una alerta a 
pro-sociales o estén motivados en la 
participación y formación ciudadana. 

OPD - SAN BERNARDO. AV. COLON 823. 
8580066. 5100. 
Ambos. Nombre Proyecto: Dirección: 
Teléfono: Sexo: 1130604. Comuna: SAN 
BERNARDO. 

Policía de Investigaciones 
- PDI 

Las faltas a la Ley de Violencia 
Intrafamiliar (que no constituyan 
delito, es decir, que no sean 
habituales o no produzcan lesiones ni 
incluyan amenazas). 
Las situaciones en las que la familia o 
cuidadores del niño no garantizan su 
protección y cuidado. 
Las situaciones en las que se requiere 
aplicar una medida de protección o 
una medida cautelar para proteger al 
niño o niña 

Eyzaguirre 737, San 

Bernardo | ☎ (56-2) 2708 

3572, ☎ 134 | www.pdichile.cl | Policía de 
Investigaciones de Chile (PDI) 

Juzgado de Familia Las faltas a la Ley de Violencia 

Intrafamiliar (que no constituyan 
delito, es decir, que no sean 
habituales o no produzcan lesiones ni 
incluyan amenazas). 
Las situaciones en las que la 

Av. San José 545, 8071187 San 

Bernardo, Región 

Consultorio Las situaciones en las que se 
requiere atender física o 
emocionalmente para proteger 
al niño o niña. 

CESFAM Padre Joan Alsina. 
Directora:Sra. Marcela Zúñiga 
Dirección: Márquez de la Plata Nº 
05. 

Teléfono:25766050 – 
25766151 

 

*Consideraciones según ONU 

Indicadores para la detección de abuso sexual 

Se debe tener presente que muchos síntomas de abuso sexual, sobre todo los psicológicos, varían entre un niño/a y otro/a 
y son inespecíficos como indicadores, es decir, podrían manifestarse como consecuencia de diversos tipos de vulneraciones 
y no exclusivamente del abuso sexual. Asimismo, ninguno de estos síntomas basta por sí mismo para asegurar que se está 
frente a un caso de Abuso Sexual Infantil. 
Algunos de los síntomas a nivel físico son los que están más cerca de proporcionarnos certezas, pues sí se presentan de 
manera más exclusiva en casos de abuso sexual infantil 

Indicadores psicológicos 
• Cambio repentino de la conducta. 

http://www.pdichile.cl/
http://www.pdichile.cl/
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• Baja brusca de rendimiento escolar con problemas de atención, 
fracaso escolar, retraso en el habla. 
• Depresión, ansiedad, llantos frecuentes. 
• Culpa o vergüenza extrema. 
• Retrocesos en el comportamiento: chuparse el dedo u orinarse en 
la cama, incluso puede parecer que su desarrollo está retrasado. 
• Inhibición o pudor excesivo. Parece reservado, rechazante. 
• Aislamiento. Escasa relación con sus compañeros. 
• No quiere cambiarse de ropa para hacer gimnasia o pone 
dificultades para participar en actividades físicas. 
• Fugas del hogar. 
• Intento de suicidio o autolesiones. 
• Conducta sexual no acorde a la edad, como masturbación 
compulsiva, miedo inexplicable al embarazo, verbalizaciones, 
conductas o juegos sexuales inapropiados para su edad, agresión 
sexual a otros niños, conocimientos sexuales inadecuados para la edad. 
• Aparición de temores repentinos e infundados a una persona en 
especial, resistencia a regresar a la casa después de la escuela. Dice que ha 
sido atacado por quien lo cuida. 
• Miedo a estar solo o a algún miembro de la familia. 
• Resistencia a desnudarse y a bañarse. 
• Problemas de sueño, como temores nocturnos y pesadillas. 

Comportamientos agresivos y sexualizados 
Indicadores a nivel físico 

• Dificultades para andar o sentarse. 
• Dolores abdominales o pelvianos. 
• Ropa interior rasgada, manchada. 
• Se queja de dolor o picazón en la zona vaginal y/o anal. 
• Infecciones genitales y urinarias. 
• Secreción en pene o vagina. 
• Hemorragia vaginal en niñas pre púberes. 
• Lesiones, cicatrices, desgarros o magulladuras en los órganos sexuales, que no se explican como accidentales. 
• Genitales o ano hinchados, dilatados o rojos. 
• Contusiones, erosiones o sangrado en los genitales externos, zona vaginal o anal. 
• Enfermedades de transmisión sexual, VIH-SIDA. 
• Hematomas alrededor del ano, dilatación y desgarros anales y pérdida de tonicidad del esfínter anal, con salida de gases 
y deposiciones. 
• Dificultades manifiestas en la defecación. 
• Presencia de semen en la boca, en genitales o en la ropa. 
• No controla esfínteres. Enuresis y encopresis (incontinencia fecal) en niños que ya habían aprendido a controlar esfínteres 

 

Consideraciones mínimas 
Procure resguardar la privacidad del niño/a. Si un niño/a le entrega señales que desea comunicarle algo delicado que le está 
sucediendo y lo hace espontáneamente en un lugar en que transitan más personas, invitarlo a conversar en otro espacio. 
Manténgase a la altura física del niño/a; por ejemplo, invítale a tomar asiento. 
No presione al niño/a a hablar; espere que relate lo sucedido espontáneamente, sin preguntarle detalles innecesarios. Tome 
en consideración el estado emocional del niño/a. 
Es frecuente encontrar fenómenos como mutismo, negación u olvido. 
Evite manifestarse afectado emocionalmente por el relato del niño/a. Es esperable que usted se sienta afectado, sin embargo, 
es recomendable que el niño/a no lo advierta. 
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Procuré disimular su perturbación, pues muchos niños/as interrumpen su relato cuando la persona que recibe el relato, por 
ejemplo, llora o exhibe muestras de profundo asombro. 
No cuestione el relato del niño/a ni lo enjuicie o culpe. 
No induzca el relato del niño/a con preguntas que proponen contenidos no expresados espontáneamente por éste. Induzca 
el relato del niño/a con preguntas que le sugieran quién es el abusador/a. 
Registre en forma textual lo que el niño/a señala y no intente indagar más de lo necesario, pues eso podría llevar a contaminar 
e invalidar la única prueba que se pueda tener en casos de abuso sexual, sobre todo cuando no existen pruebas físicas. 


